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Necesidad de cambio
La gestión de la calidad en la Administración Pública, en ge-

neral, y de manera particular en el ámbito local, está ganando
adeptos. ¿Por qué interesa la Calidad Total en la Administración
Pública? La Calidad Total en el ámbito de las Administraciones
Públicas aporta una nueva perspectiva a las propuestas mod-
ernizadoras y de cambio en el sector público. Adoptar la filosofía
de la calidad en la Administración Pública no es sólo aplicar las
técnicas exitosas de la mejora continua en los servicios públi-
cos; es esto y, además, releer el sentido de los servicios públi-
cos desde una nueva lógica política, mucho más atenta a la
participación y al desarrollo de la democracia. Por eso la ges-
tión de la calidad en el sector público es una cuestión política.

El modelo de ayuntamiento imaginado y construido desde
la transición democrática hasta ahora se ha ido agotando paula-
tinamente y hoy, cuando nos encontramos a las puertas del
siglo XXI, de poco sirve ya como respuesta estructural a las
distintas transformaciones operadas en el ámbito local o
para responder adecuadamente a los desafíos venideros.
Hoy la administración local se encuentra frente a nueva etapa
de modernización. Por su amplitud y naturaleza este proceso
modernizador es coherente con las corrientes que, fuera de
nuestras fronteras, propugnan crear un nuevo paradigma de
Administración pública.

El entorno del gobierno local se ha modificado notablemen-
te en estos últimos años. Han surgido nuevos fenómenos.que
demandan respuestas creativas e innovadoras. Existen numero-
sos factores que presionan para que las Administraciones públi-
cas cambien. Quisiera destacar algunos de los factores que
evidencian esta necesidad de cambio en el modelo de Adminis-
tración pública y de gobierno municipal.

• Influencia de los factores económicos. Las haciendas lo-
cales se encuentran al borde del colapso financiero y
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existe una importante presión social para reducir el dé-
ficit público. Se pide que las Administraciones públicas
trabajen mejor y cuesten menos.

Impacto de las nuevas tecnologías. Los ciudadanos no en-
tienden que si en el sector privado las nuevas tecnologías
lian servido para mejorar su productividad y alcanzar
nuevas cotas de competitividad, por qué no sucede lo
mismo en las Administraciones públicas. La ciudadanía
confía que nuevas tecnologías ayuden a resolver algu-
nos de los problemas endémicos del sector público.

Búsqueda de una nueva legitimidad política. El Estado
del Bienestar keynesiano ha entrado en crisis por la
pérdida del consenso que justificó su aparición. La cri-
sis del actual modelo de Estado del Bienestar obliga a
las fuerzas políticas a buscar nuevas bases de consenso
entre los distintos agentes sociales, políticos y económi-
cos sobre cuál debe ser el rol de una Administración pú-
blica moderna. La crisis del modelo de bienestar también
cuestiona el modelo de gobernabilidad utilizado en las
últimas décadas. La ciudadanía reclama mayor inciden-
cia en la toma de decisiones y una revisión profunda
de los canales clásicos de participación política.

Nuevo sentido de lo local. A pesar de la globalización del
mercado, la escala territorial se convierte en un elemento
importante para el desarrollo de la actividad económica, el
bienestar social o para crear un nuevo consenso político
y promover la aparición de una nueva dimensión de la
política. El territorio también ha adquirido un nuevo
significado. Este fenómeno altera los métodos clásicos
de gobierno y gestión de las corporaciones locales, in-
troduciendo conceptos clave como el marketing cuy
para sustentar sus proyectos de desarrollo económico y
social. Es en el ámbito de actuación territorial donde el
ayuntamiento mejor puede garantizar la calidad de vida
deseada por los ciudadanos y donde también se diluci-
dan importantes inversiones económicas que resultan
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trascendentales para el desarrollo del municipio. La
competitividad empresarial está también ligada a la ges-
tión municipal. Además, el municipio es donde se en-
tretejen los nuevos mimbres de la participación política
con los cuales reconstruir la gobemabilidad del próxi-
mo siglo. Ante la globalización de todos los parámetros
socio-políticos emerge con fuerza la idea de aprovechar
el ámbito local como instrumento para aproximar la ac-
ción de gobierno a los ciudadanos.

° Demanda de un nuevo papel de las Administraciones.
La percepción que la ciudadana tiene de sus Admi-
nistraciones públicas no es del todo buena. Hay una
creciente desconfianza de los ciudadanos con su Ad-
ministración aunque éstos no dejan de pedir que la
misión fundamental de las Administraciones públicas es
servir a los ciudadanos de la manera más eficaz con el
uso más eficiente posible de los recursos. Para los ciu-
dadanos éstos son los nuevos referentes que comple-
mentan el sentido tradicional de lo público.

Ante estos factores las Administraciones Públicas deben re-
flexionar si su identidad y sus formas de organización son las
más adecuadas para responder a estas presiones sociales, y polí-
ticas. Se trata de una reflexión urgente. De ella depende, ni más
ni menos, la propia supervivencia de la Administración pública.
Si desde el sector público no se dan las respuestas adecuadas a
las nuevas preguntas de la sociedad del siglo XXI, será muy difícil
aguantar las presiones de quienes atribuyen al sector público un
papel meramente simbólico o residual ante la racionalidad auto-
rreguladora atribuible a las fuerzas del mercado.

Agotamiento del modelo
burocrático de Administración

Los datos de diversas encuestas sociológicas manifiestan
que las Administraciones públicas no gozan de la plena con-
fianza de los ciudadanos. Existe una pérdida de confianza en
los ciudadanos sobre «el papel que puede desarrollar la Admi-
nistración en el futuro. Nos encontramos en unos momentos que
pueden definirse como de «crisis de expectativas en los clientes
del sector público-2.

Los cambios y las mutaciones económicas iniciadas en los
años setenta han modificado progresivamente el consenso so-
cial creado alrededor de un determinado modelo de Estado del
Bienestar. Esta crisis cuestiona la racionalidad que fundamentaba
el funcionamiento de la Administración pública: la organización bu-
rocrática porque es incapaz deresporider a las exigencias y a las
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necesidades, siempre en transformación, de la nueva sociedad
de la información y del conocimiento. Las corrientes político-
ideológicas que, influidas por un contexto económico y social
muy estable, auspiciaron un modelo de Estado de Bienestar ba-
sado en una fuerte presencia e intervención del Estado en la so-
ciedad, creyeron que para el buen éxito de este proyecto se
precisaba una importante y desarrollada Administración pública.
R. GOMA y Q. BRUGUÉ dicen que «el consenso político implicó un
cierto compromiso hacia la igualdad entre las personas» y que
tal empeño por la igualdad exigía el refuerzo de «las lógicas es-
tandarizadoras y monopolistas»3.

Pero el consenso sobre el Estado del Bienestar se ha roto
definitivamente porque la cultura organizativa propia de la «Ges-
tión de la Estabilidad» ha sido incapaz de resolver los proble-
mas nuevos de las sociedades modernas. De la «Gestión de la
Estabilidad- hemos pasado a la «Gestión de la Incertidumbm
ambos términos propuestos por R. GOMA y Q. BRUGUÉ. Estos au-
tores contraponen la igualdad y el monopolismo propios de los
entornos estables a la diferenciación y el pluralismo existentes en los
entornos cambiantes de las sociedades postindustriales. De todo ello
concluimos que la Administración pública diseñada para la socie-
dad industrial no está a la altura de los desafíos y los retos del siglo
XXI. Para que la Administración pública vuelva a ser eficaz o
para recuperar su credibilidad debemos reinventarla.

Un nuevo consenso
Si queremos entrar con buen pie en el siglo XXI, hay que

crear un nuevo consenso social y político alrededor de las Ad-
ministraciones públicas. El futuro de los servicios públicos de-
pende de nuestra capacidad para crear un nuevo paradigma de
las Administraciones públicas. Los expertos en asuntos públicos
no se ponen de acuerdo en cuál debe ser este futuro, o presen-
te inmediato, de las Administraciones públicas; ni cuáles son los
caminos a emprender. Para unos se trata de reformar, en lo po-
sible, la lógica weberiana del modelo burocrático (son los neowe-
berianos). Para otros se trata de construir un modelo totalmente
alternativo (son los denominados postburocráticos), en este gru-
po se integran los patrocinadores de la Nueva Gestión Pública
(NGP). Finalmente, existe una tercera corriente que patroci-
nan la denominada Orientación al Servicio Público (PSO,
que es un acrónimo de Public Service Orientation); estos últi-
mos, sin negar algunos de los diagnósticos o propuestas de las
anteriores corrientes, les critican su falta de interés ante el déficit
democrático del modelo burocrático. Para conocimiento más detalla-
do de estos paradigmas emergentes y sus mentores sugiero con-
sultar los estudios de Q. BRUGUÉ

 4>5y6
 O de S. RICHARDS

 7.

Para E. LÓFFLER los principios básicos del paradigma pro-
puesto por los partidarios de la NPG son «orientación al cliente,
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mayor libertad en la gestión de recursos y personas, medición
del rendimiento, inversión en recursos tecnológicos y humanos
y receptividad ante la competencia»8. Se trata de cambiar la vi-
sión,, dominante actualmente en el sector público, muy escora-
da hacia un pensamiento legalista, por otra más preocupada
por la realización práctica del que se denominan las tres E: eco-
nomía, eficacia y eficiencia. Los partidarios del paradigma de la
PSO son más críticos. Les disgusta el exceso de interés que la
NPG presta por las cuestiones económicas y su olvido constan-
te del déficit democrático de la burocracia weberiana. Por ello
sugieren como alternativa recuperar la esencia político-adminis-
trativa de las Administraciones públicas combinando las dimensio-
nes más instrumentales, básicamente similares a las propuestas
por los partidarios, del paradigma de la NPG, con la incorpora-
ción de medidas compensatorias del déficit democrático de la
Administración pública tradicional.

Las reformas necesarias para transformar la gestión pública
exigen un profundo cambio de mentalidad, tanto de los repre-
sentantes de la gobernación como de los gestores de la Admi-
nistración, que permita combinar las modernas prácticas de
gestión con la necesidad de redimensionar el costo económico
del sector público, la defensa de los valores centrales de los
servicios públicos y la creación de un nuevo espacio de partici-
pación política alrededor del tema de la gobernación. El nuevo
consenso sobre las Administraciones públicas exige tomar im-
portantes decisiones políticas sobre diversos temas que, por su
importancia estratégica, van a condicionar el modelo venidero
de Administración pública del próximo milenio. Considero que
estos temas son:

• ¿Qué modelo organizativo debe adoptar la nueva Admi-
nistración pública para ser creíble a los ciudadanos?

• ¿Cómo centrarse en los ciudadanos y favorecer su liber-
tad de elección?

• ¿Cómo gestionar la Administración pública?

• ¿Cómo aprovechar al máximo las potencialidades de las
tecnologías de la información?

Los países miembros de la OCDE, a finales de los años
ochenta, conscientes de la crisis progresiva del modelo burocrá-
tico de Administración pública propusieron una nueva concepción
de Administración pública que significaba «abandonar la noción
de relación entre administrador y administrado para considerar
que la Administración es un servicio cuyo cliente es el pública9. De
forma, quizás algo contundente, en esta frase se condensaba el
nuevo enfoque que estos países querían dar al nuevo modelo
de Administración pública.
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Los diversos países miembros de la OCDE propusieron cam-
biar radicalmente la actual cultura administrativa. La Administra-
ción pública del futuro debía ser una 'Administración receptiva».
Los países de la OCDE propusieron el término "receptividad»
porque "la Aministración-servicio, o la receptividad de la Adminis-
tración [el término inglés "reponsiveness" es más activo que "re-
ceptividad", y significa "capacidad de respuesta" (a la evolución
de k demanda)], es una consecuencia del funcionamiento de la Ad-
ministración y, en primer lugar, una disposición de ánimo*10. Para
la OCDE existen cuatro grandes ejes que dan contenido al con-
cepto de receptividad de las Administraciones. Se considera que
una Administración es receptiva cuando: es comprensible, responde
a las necesidades de los ciudadanos, es accesible y fomenta la
participación activa.

Comprensible (y comprensiva). Las Administraciones
públicas deben ser transparentes. Los ciudadanos de-
ben saber cómo funciona la Administración, cuáles son
sus obligaciones y también cuáles son sus responsabili-
dades hacia él y quiénes son sus responsables. Además,
los ciudadanos han de entender la Administración, por
ello su información debe ser clara. Los procedimientos
deben ser más sencillos y simples. La ética debe presi-
dir la relación de la Administración con Jos ciudadanos.

• Responde a las necesidades de los ciudadanos. Las Ad-
ministraciones deben atender las necesidades de los
ciudadanos, tanto en la acción de gobierno —cuando
se diseñan las políticas públicas— como en su aplica-
ción por medio de la Administración. Además, los ciu-
dadanos exigen servicios adaptados a sus necesidades
particulares, por ello ya no son posibles servicios de ta-
lla única. Los ciudadanos quieren que sus opiniones se
tengan en cuenta.

• Accesible. Los ciudadanos exigen que, además que la
Administración sea comprensible, en lo particular sea
fácil de relacionarse con ella. Accesibilidad significa ho-
rarios cómodos; niveles de información y formas de co-
municación, ajustadas a la comprensión de los
ciudadanos y adaptación a los distintos niveles de dis-
capacitación de los ciudadanos.

• Participación activa. La Administración debe fomentar
la participación activa de los ciudadanos. Porque los
ciudadanos no quieren ser receptores pasivos de los
servicios públicos ni los empleados públicos quieren
permanecer ajenos al proceso de transformación de las
Administraciones Públicas. Éstas deben promover una
mayor implicación de los usuarios de los servicios y
con una mayor participación de los empleados públicos
en la mejora de su prestación.
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D. SHAND y M. ARNBERG " proponen reformular los princi-
pios de una Administración receptiva, de tal manera que algu-
nas de las anteriores ideas podrían expresarse ahora con los
siguientes términos:

• Los ciudadanos participan en las decisiones (o son con-
sultados) sobre el nivel y el tipo de servicio a prestar.

• Se informa a los ciudadanos del nivel y del tipo de ser-
vicios que presta la Administración.

• Los ciudadanos pueden razonablemente esperar el ni-
vel de servicio prometido.

• Los ciudadanos tienen derecho a quejarse y a ser in-
demnizados si el nivel de servicio obtenido no es el
adecuado.

• Los organismos públicos prestadores de servicios deben
fijar objetivos de calidad y dar a conocer cómo traba-
jan.

Calidad total y receptividad
Ante la necesidad de gestionar el cambio de orientación de

las Administraciones públicas los gestores públicos buscaron qué
estrategias eran las más adecuadas para conseguir los objetivos per-
seguidos por el modelo de Administración receptiva. Así fue cómo
muchos de estos gestores descubrieron que las diversas ideas y
propuestas agrupadas en torno del concepto de Calidad Total,
o en sus múltiples variantes de gestión de la calidad, permitían
armar un sistema de gestión pública coherente con los objetivos
de hacer una Administración pública más receptiva.

La Calidad Total ha entrado de lleno en las Administraciones
públicas y muy especialmente en el ámbito municipal. Los
ayuntamientos están utilizando algunas de las estrategias de la
gestión de la calidad para mejorar la prestación de sus servicios.
El uso de las técnicas asociadas a la gestión de la calidad es
«parte de la dirección general hacia donde señalan las refor-
mas en la gestión pública que aspiran a realizar los países
miembros de la OCDE, en concreto para mejorar la sensibilidad
de las instituciones» . Este enfoque de las Administraciones pú-
blicas hacia la calidad se está convirtiendo en un aspecto funda-
mental para su modernización. Muchos ayuntamientos incorporan
la gestión de la calidad en sus agendas públicas porque les per-
mite emprender reformas de mayor envergadura coherentes
con el empeño de crear la nueva legitimidad del sector público.

Los pioneros de la nueva reforma de la Administración pú-
blica descubrieron que la Calidad Total, además de una meto-
dología o una serie de técnicas, es una filosofía transformadora
de las. organizaciones. Un estudio reciente efectuado en distin-
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tas Administraciones públicas revela que existen ocho grandes
cuestiones comunes en todos los esfuerzos de mejora de la cali-
dad de los servicios públicos. Quisiera hacer notar que en estas
cuestiones no se mencionan aquellos aspectos más políticos
que la gestión de la calidad en el ámbito público también pue-
de ayudar a resolver. Estos elementos, ordenados según la im-
portancia otorgada por las propias Administraciones, son:

• Voluntad de satisfacer a los ciudadanos (identificados
como usuarios, clientes, parroquianos, personas intere-
sadas —stakeholders—, etc.).

• Compromiso por un nuevo liderazgo directivo orienta-
do a prestar servicios de calidad.

• Mayor preocupación por el empowerment13 de los em-
pleados públicos y por su participación en la toma de
decisiones.

• Mayor atención en cómo se prestan los servicios y
cómo su mide su calidad.

• Simplificación de los procedimientos de trabajo (dismi-
nución de la cadena de mando, supresión de aquellos
trabajos que no aportan valor añadido, menos papeleo,
etc.).

• Adopción de una visión estratégica, especialmente
orientada a mejorar la calidad de los servicios.

• Creación de climas laborales y organización del trabajo
más motivadora para los empleados públicos.

• Adopción de sistemas de trabajo más flexibles (en la
gestión de personal, sistema de compras, etc.).

Los esfuerzos realizados por varias administraciones locales
de varios países para aplicar programas de calidad están dando
sus frutos. Hoy existen numerosas experiencias que permiten
construir una teoría propia de la gestión de la calidad en el ám-
bito municipal. Al hilo de estos resultados podemos proponer
una lectura y una aplicación municipalista de los principios bá-
sicos de la Calidad Total. Existe el convencimiento de que la cali-
dad en el ámbito local puede formularse en términos parecidos
a los expresados por el movimiento municipalista inglés a prin-
cipios de los años 90: «calidad es prestar servicios que unen los
compromisos adquiridos por los políticos con las necesidades del
servicio de los usuarios y de la comunidad de manera económi-
ca, efectiva, eficiente y equitativa»14.

Ciudadanos y clientes
La introducción de la filosofía de la gestión de la calidad en

el sector público reabrió el debate sobre si los ciudadanos de-
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herían ser considerados como clientes verdaderos de las Admi-
nistraciones. En un primer momento se constató que se trataba
de un problema complejo que exigía superar un primer estado
de confusión, cuando no de rechazo, y que se debían conside-
rar diversos aspectos que confluyen en este debate conscientes
de que, según como se resolviese esta cuestión, se dibujaba un
modelo u otro de Administración pública para el siglo próximo.

No se puede utilizar el término cliente para identificar, sin
más, a todas las personas que, en cualquier situación, se rela-
cionan con los servicios públicos. Aunque por conveniencia
aceptemos utilizar el término cliente a modo de resumen, ello
no debe ocultar que existen muchas tipologías y modos de rela-
ción entre los ciudadanos y las Administraciones públicas y que,
en contadas ocasiones, se dan las características más definitorias
de una relación cliente proveedor: la libertad de elección.

También debemos analizar si los beneficiarios de los servi-
cios públicos comparten las mismas características que tienen
los clientes en sus transacciones con las empresas privadas. Si
para el sector privado es fácil identificar los clientes como aque-
llas personas que pagan por unos servicios; no sucede lo mismo
en el ámbito público mientras no exista un uso generalizado del
pago por servicios. Además, en muchas ocasiones, quienes reci-
ben los servicios prestados por la Administración no son quienes
contribuyen totalmente a su financiación; mientras que existen
otros ciudadanos que, sin recibir los mismos servicios, quizás
contribuyen relativamente más a su financiación.

A pesar de las importantes diferencias existentes entre los
clientes del sector público y los beneficiarios del sector público,
o los matices que pueden establecerse entre usuarios directos
de los servicios públicos y sus contribuyentes vía impuestos, re-
sulta útil, para los propósitos de modernización de las Adminis-
traciones, considerar como clientes de los servicios públicos
aquellas personas que se benefician de los mismos. Tanto por-
que ellos expresan una demanda como porque se relacionan
con la Administración como prestadora de servicios. Sue RI-
CHARDS afirma que «los clientes de los servicios públicos pueden
ser definidos simplemente como los receptores inmediatos de los
servicios, en vez de, como ocurre en el sector privado, ser defini-
dos como compradores (...) También puede haber una defini-
ción más amplia del cliente para incluir el concepto de
ciudadano allí donde los intereses de un grupo más amplio for-
man parte de la transacción*15.

Las anteriores palabras de Sue RICHARDS plantean la cuestión
de si los ciudadanos, en sus relaciones con la Administración,
deben ser considerados meramente consumidores de los servicios
públicos o deben tener otro tratamiento. Creo que corremos el
peligro, cautivados por un exceso de confianza reparadora en
las técnicas de gestión, de considerar al ciudadano únicamente
como cliente consumidor de la Administración y que la misión
de ésta sea, únicamente, atender eficaz y eficientemente, como

GAPP n.s 11-12. Enero / Agosto 1998

mero administrador, sus peticiones. Hay que proponer otro
punto de vista. Como muy bien dicen PRIOR, STEWART y WALSH
«los servicios públicos no son normalmente servicios individuales
proveídos sobre una demanda que responde a unas necesidades,
o a unas peticiones colectivas. Sirva esto no para argumentar
contra la mejora del servicio para los clientes, sino para tomar
conciencia que el servicio está dentro de un sistema de política
pública. En el pasado este sistema ha tendido a descuidar al
cliente. Sin embargo, sería igualmente peligroso asumir que el
interés público pudiera descuidar el interés por el cliente indivi-
dual. En el servicio público han de equilibrarse el interés público
y las necesidades del usuario o del clientel6. Hay que ampliar el
concepto de cliente, aunque sigamos utilizando coloquialmente
este término, incorporándole la dimensión de ciudadano. Sólo
así lograremos dar a este concepto una dimensión plenamente
comunitaria, en lugar de lectura individualista que comporta, de
entrada, el concepto cliente.

La orientación al cliente no debe diluir las responsabilidades
que los cargos electos tienen en la dirección del gobierno mu-
nicipal. La incorporación de la preocupación por los clientes da
una nueva dimensión a la acción de gobierno, pero jamás debe
laminar la intervención de los cargos electos en la gobernación
del municipio. Un ayuntamiento no es un supermercado de ser-
vicios. Los decisores políticos, en quienes descansa la goberna-
bilidad de las Administraciones, nunca deben perder de vista
que en la prestación y recepción de los servicios públicos con-
fluyen numerosos y variados intereses. El decisor político no
puede eludir la «responsabilidad duah 1? que toda acción de go-
bierno comporta: saber consensuar el interés individual con el
interés público. Porque en el contexto municipal la responsabi-
lidad política exige que los gobernantes definan qué es el inte-
rés común y que sean ellos quienes decidan, ante un número
infinito de demandas, cuáles se atienden, qué servicios se pres-
tan, a quién se presta y cómo se prestan. Los gobernantes ac-
túan representando a todos los ciudadanos y éstos, como
colectivo, a pesar de todos los matices, deben ser considerados,
ciertamente, como clientes de las Administraciones públicas.
Pues, a pesar de todos los matices que tiene el concepto, es re-
comendable el uso del término cliente si ello sirve para con-
densar simbólicamente el sentido que debe tomar la nueva
modernización de las Administraciones públicas.

Propuesta de un sistema de
calidad municipal

La experiencia del sector privado ha animado a algunos or-
ganismos, cuya misión es orientar a quienes quieren implantar
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la gestión de la calidad, a difundir modelos de gestión de la ca-
lidad que parten, de la concepción de la calidad como sistema.
La gestión de la calidad en el ámbito municipal debe conside-
rarse y tratarse como un sistema: el Sistema de Calidad Munici-
pal. Este sistema, de acuerdo con lo establecido por la norma
ISO 9004 consta de «una estructura organizativa, las responsa-
bilidades, los procedimientos, los procesos y los recursos necesa-
rios para llevar a cabo la gestión de la calidad.

El sistema de calidad está compuesto de varios subsistemas
que surgen de los distintos niveles de decisión y de actuación
presentes en el entorno municipal. Cada uno de estos sistemas
influye en la obtención de la calidad total del ayuntamiento.

e Calidad en la dirección. Los órganos de gobierno del
ayuntamiento deben establecer con claridad cuál es la
visión y las misiones que orientarán tanto las prestacio-
nes de servicios obligatorias, como aquellas actuaciones
que se integren en la agenda política. Quienes tengan
la responsabilidad de la dirección municipal deberán
incorporar el punto de vista del ciudadano en el mo-
mento de su toma de decisiones.

• Calidad en los procedimientos. Se trata de gestionar los
procedimientos más adecuados para conseguir los obje-
tivos y resultados propuestos, especialmente los relacio-
nados con la satisfacción de los ciudadanos, y procurar
que ello se consiga de la forma más transparente, eficaz
y eficiente.

° Calidad en las relaciones internas. Esta parte del subsis-
tema debe procurar que en las múltiples relaciones in-
ternas que se dan en la organización municipal para la
prestación de servicios a los ciudadanos se apliquen las
exigencias propias de una relación cliente-proveedor
interno.

e Calidad en las relaciones con los proveedores. Asegurar
que el sistema de proveedores y las condiciones que
regulan las compras de bienes y servicios del ayunta-
miento sean las más idóneas para garantizar la eficacia
y la eficiencia de los servicios al ciudadano, así como
un uso eficiente de los recursos públicos.

• Calidad en las relaciones con el entorno. Se trata de
conseguir que los diferentes niveles relaciónales exter-
nos del ayuntamiento, así como sus influencias sobre el
entorno, en su sentido más amplio, incluso en la di-
mensión medioambiental, estén presididas por los crite-
rios globales de calidad.

° Calidad en la prestación de los servicios al ciudadano.
Esta parte del sistema se ocupa del correcto diseño de
la prestación de los servicios a los ciudadanos. Es la
parte final de todo el proceso de gestión de la calidad
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municipal de la cual depende que el ciudadano quede
satisfecho de la calidad de los servicios prestados por el
ayuntamiento.

Organización del gobierno,
estructura de la organización

Uno de los retos para hacer una Administración más atenta
y receptiva es abandonar la idea de que lo local es una simple
prolongación, en algunas ocasiones cuasi subordinación, de las
otras Administraciones; para asumir que el ámbito local es un
ámbito político de gobierno. Quizás para el período 1999-2003
se podría asumir como slogan del mundo local la siguiente afir-
mación: «de la administración local al gobierno local. Con esta
afirmación nos situaríamos frente a uno de los retos más impor-
tantes del municipalismo hoy: la gobernabilidad de las corpora-
ciones locales.

La implantación de la gestión de la calidad necesita de unos
determinados modelos organizativos, estilos de dirección y de
gestión. Existen unas culturas organizativas que favorecen más
que otras el desarrollo de la gestión de la calidad en las corpo-
raciones locales y hay otras que lo entorpecen o, incluso, lo im-
piden. A grandes rasgos proponemos los siguientes referentes
organizativos a tener en cuenta por quienes estén dispuestos a
aplicar la calidad en el ámbito municipal.

• Separación del ámbito de dirección política de la esfera
de gestión operativa

La gestión de la calidad exige repensar las funciones
y los roles que deben desarrollar quienes, dentro del
ayuntamiento, asumen la esfera directiva política o el
ámbito gerencial. Se trata de que los cargos electos lo-
cales ejerzan realmente la dirección política en la acción
de gobierno de los ayuntamientos. Ello exige adoptar
una estructura organizativa nueva que deslinde clara-
mente la dirección política de la gestión directiva.

Se trata de reservar para la dirección política de los ayun-
tamientos la creación de un marco global de referencia a
partir del propio programa de gobierno. Mientras la direc-
ción política del ayuntamiento es la responsable de fijar
la dirección a tomar, el ámbito gestor debe saber adop-
tar las medidas y actuaciones necesarias para alcanzar
los resultados previstos. La gestión del ayuntamiento,
que según sus características puede estar bajo la res-
ponsabilidad de un gerente o figura similar, debe articular
la prestación de servicios y todas aquellas actividades
que permitan obtener los resultados fijados por la direc-
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ción política. En aquellos casos que no sea posible asu-
mir la figura gerencial, sí que debe quedar claro la ex-
istencia de ámbitos de actuación diferenciados para los
cargos eiecíos, por un lado, y ei resto de la organiza-
ción municipal, por el otro.

Liderazgo participativo

La gestión de la calidad comporta la modificación
de los roles clásicos a desarrollar por los directivos y los
empleados públicos. La calidad en los servicios munici-
pales únicamente podrá lograrse a partir del compromi-
so efectivo de los trabajadores del ayuntamiento. Ello
únicamente será posible si desde la dirección política y
desde la responsabilidad gerencial se ejerce un verda-
dero liderazgo participativo.

Como alternativa a una concepción taylorista del tra-
bajo y una organización burocrática de la Administración,
la filosofía de la gestión de la calidad debe proponer
una nueva estructura organizativa. Ésta debe basarse en
el desarrollo del conocimiento existente dentro de la or-
ganización municipal y que exige, además, que los di-
rectivos desarrollen un liderazgo participativo basado
en una visión compartida por todos los empleados pú-
blicos.

Las consecuencias de este enfoque en la Administra-
ción local son muy diversas. En primer lugar, el desa-
rrollo de una cultura participativa debe propiciar un
cambio en la propia concepción de la organización mu-
nicipal. Por ejemplo, la unidad básica de la organiza-
ción no debería ser tanto el puesto de trabajo, sino el
equipo. Unidad operativa responsable de lograr los re-
sultados fijados por la organización.

En segundo lugar, este enfoque modifica el rol del
directivo público local. Éstos ahora, fundamentalmente,.
son mediadores entre las demandas de los ciudadanos
y los grupos de empleados que deben atenderlas apli-
cando al máximo su creatividad. Además, los directivos
locales deben desarrollar un estilo de gestión más inte-
grador, cooperador y participativo. Se trata, en definiti-
va, que los directivos públicos sean capaces de
aprovechar y aplicar el saber de sus colaboradores y li-
derar equipos de trabajo. .

Estructuras flexibles y adaptables

La gestión de la calidad exige desarrollar una nueva
concepción del ayuntamiento como organización. La ra-
pidez de las transformaciones de la sociedad y la propia
organización del saber dentro de las corporaciones lo-
cales ponen en evidencia la poca utilidad que tienen
los modelos tayloristas y burocráticos de organización

municipal. La orientación hacia el ciudadano de la Ad-
ministración local exige un nuevo modelo de organiza-
ción muy diferente al actual.

Se trata de promover un modelo organizativo del
ayuntamiento que sea fácilmente adaptable y flexible a los
cambios rápidos del entorno. Para ello, más que pensar en
agrupar los trabajadores en unidades funcionales, se tra-
ta de organizados por equipos y redes flexibles que se
modifican y transforman, de acuerdo a las necesidades
y demandas del momento. En este nueva propuesta de
diseño organizativo es relevante descentralizar la toma
de decisiones y aumentar la autonomía de gestión hacia
los niveles más próximos a los ciudadanos.

Al final de este proceso, las características de los
ayuntamientos son: organizaciones bastante planas, con
pocos niveles jerárquicos, con pocas reglas y normas,
—las imprescindibles—, organizados en pequeñas uni-
dades descentralizadas, sometidas a permanente revi-
sión, basadas en las personas, donde cada trabajo sea
una pequeña misión, un reto y un motivo de aprendiza-
je, y orientadas a la rápida circulación de ideas y de in-
formación.

Obtención de resultados

La gestión de la calidad sólo será posible si la orga-
nización municipal desarrolla un nuevo modelo de ges-
tión pública orientado a la obtención de resultados. Tal
como dice la OCDE, en los últimos años ha surgido un
nuevo modelo de la gestión pública basado en una
«orientación hacia los resultados, en términos de eficien-
cia, de eficacia y de calidad del servicio 18. La orienta-
ción hacia los resultados es fundamental para el
proceso de restructuración organizativa de las Adminis-
traciones locales. Una mayor descentralización de fun-
ciones hacia las unidades operativas y sus directivos, tal
como se ha propuesto anteriormente, exige un mayor
control de la dirección política sobre los resultados.

Esta orientación hacia los resultados permite desa-
rrollar nuevos. grados de responsabilidad dentro del
ayuntamiento. Para los empleados públicos y los gesto-
res de los recursos humanos la existencia de resultados
de gestión medibles puede permitir evaluar el grado de
desempeño y vincular la productividad a los resultados
alcanzados. La existencia de resultados permite también
resituar las relaciones que establece un ayuntamiento
con las empresas externas prestadoras de servicios muni-
cipales. Todos estos aspectos obligan a repensar seriamente
el sistema de recursos humanos de los ayuntamientos, tal
como se aborda en el siguiente apartado.
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Desarrollo de los recursos humanos

Los recursos humanos son una de las piezas clave
para la implantación de la calidad en los ayuntamientos.
La aplicación de la gestión de la calidad no será posible
sin una revisión de las políticas de recursos humanos
aplicadas en la mayoría de ayuntamientos. El reto estraté-
gico para la Administración local es pasar de la administra-
ción de personal a la gestión de recursos humanos.

La responsabilidad de la dirección de personal ya
no debe ser competencia exclusiva de unos departa-
mentos centralizados. El enfoque de la gestión de la cali-
dad exige aumentar la responsabilidad de los directivos
locales sobre su personal. Ellos deberían poseer buena
parte de las competencias ahora en manos de las unida-
des centrales de personal.

Hay que entender la dirección de los recursos hu-
manos como un verdadero sistema formado por distin-
tos subsistemas todos entrelazados y vinculados a la
política general del ayuntamiento. Parte de algunos de
estos subsistemas, hasta ahora competencias de las uni-
dades de personal, deberían transferirse rápidamente a
las unidades operativas.

El enfoque hacia la calidad de los servicios compor-
ta una transformación en algunas de las categorías pro-
fesionales de los ayuntamientos y la reasignación de los
recursos humanos. Resulta especialmente recomendable
fomentar el desarrollo de capacitaciones polivalentes.
Este proceso debe realizarse planificadamente y con-
fiando en la formación como palanca de cambio de este
proceso de modernización. El proyecto formativo debe
estar, fundamentalmente, enraizado en el proyecto de
cambio organizativo del ayuntamiento.

Simplificación de la Administración

Durante los últimos años las Administraciones públi-
cas han ido creciendo desmesuradamente y, de manera
especial, el conjunto de normas que regulan sus relacio-
nes con los ciudadanos, empresas y entidades. Alguien
calificado, acertadamente, esta situación de «voracidad
reglamentista». A pesar de existir una clara evidencia de
los costos negativos indirectos de la reglamentación so-
bre el desarrollo económico de un país, no existen de-
masiadas evidencias de una disminución de la presión
social a favor de una mayor reglamentación.

La existencia de un contexto profusamente regla-
mentista en las Administraciones públicas atenúa el grado
de responsabilidad de los distintos actores implicados. Se
trata de poner coto a la «desbordante cascada reglamen-
tista, y racionalizando y reduciendo el inmenso conjun-
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to de normas emanadas en los últimos decenios, desre-
gulando hasta donde sea preciso aquellos sectores y ac-
tividades» 19. Hay que reducir notablemente el volumen
de normas y reglamentos que enmarañan las Adminis-
traciones públicas en general y que repercuten sobre la
capacidad de actuación de los ayuntamientos. Además,
éstos deben liberarse de la inercia de crear nuevos desa-
rrollos normativos sobre los ya existentes. La propuesta
es avanzar hacia un proceso de desreglamentación y un
aumento de transparencia y claridad en la actuación pú-
blica. Se trata de liberar al político local del máximo nú-
mero de trabas que impidan tomar decisiones o ser un
rehén de los expertos conocedores de las lógicas regla-
mentistas.

Nueva cultura organizativa

La consolidación de ayuntamientos receptivos a las
necesidades de los ciudadanos exige abandonar una
cultura organizativa burocrática centrada en el poder y
adoptar una orientación al servicio y la cooperación.
Para poder desarrollar los proyectos de calidad de servi-
cio hay que transformar determinadas creencias, hábitos
y comportamientos, algunos de arraigo secular, y que
tienen su origen en la concepción burocrática de las
Administraciones públicas. En este sentido, este cambio
cultural está estrechamente relacionado con una mayor
incorporación de la mujer en los puestos claves de de-
cisión y gestión de la Administración local. La presencia
de un mayor número de mujeres en estos puestos de
responsabilidad, además de normalizar una situación,
permitirá modificar los patrones culturales de domina-
ción y poder presentes en la mayoría de organizacio-
nes. La orientación al servicio y la cultura de la
cooperación exigen desarrollar nuevas sensibilidades
muy diferentes a las hasta ahora dominantes en el ám-
bito público. Estos nuevos parámetros culturales serán
posibles, tanto por el cambio de mentalidad de quienes
ya estén asumiendo responsabilidades públicas, como
por la incorporación de personas que, sin intentar re-
producir las actualmente existentes, aporten otras visio-
nes y lecturas de aspectos tan dispares como son las
relaciones humanas o el uso del tiempo.

El desarrollo de la calidad en cualquier organiza-
ción, y los ayuntamientos no son una excepción, 'des-
cansa sobre unas estructuras profundas de creencias,
visiones y valores humanos, algunos muy antiguos y otros
mucho más recientes» 20 que, a modo de estratos, van
sedimentándose sobre el conjunto de elementos que in-
tegran la cultura organizativa de los ayuntamientos. En
la nueva cultura del servicio público tiene mucha im-
portancia el concepto de empowerment de los emplea-
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dos públicos como complemento necesario al proceso
de descentralización y delegación del control. Se trata
de conferir, y formar para ello, la autoridad a las perso-
nas responsables de desarrollar y aplicar la calidad den-
tro del ayuntamiento.

La transformación de la cultura burocrática de los
ayuntamientos está relacionada, de alguna manera, con
la modificación de la propia idea de cambio que se tie-
ne. No se trata tanto de impulsar espectaculares procesos
de cambio cultural. Como dice P. DRUCKER, en muchos
casos el cambio deseado se consigue «haciendo sistemá-
ticamente algo que todos sabían desde tiempo atrás que
se debía hacer ... aunque sólo en unos pocos casos ex-
cepcionales se había practicado* 21. Con una visión prag-
mática diríamos que si una corporación local quiere
introducir la cultura del servicio público orientada hacia el
ciudadano, tanto ha de modificar aquellos hábitos y com-
portamientos que impiden ir en esta dirección; como refor-
zar y potenciar aquellos hábitos y comportamientos de la
corporación que consolidan la nueva orientación.

Estrategias para implantar
la calidad

No creo que exista una estrategia general que pueda reco-
mendarse como camino mágico hacia la calidad en la Adminis-
tración local. Más bien pienso que habrá que utilizar múltiples
estrategias adaptadas a las diferentes realidades de las Adminis-
traciones locales. Con todo, y sabiendo que las siguientes pro-
puestas deben estar permanentemente sometidas a escrutinio,
sugiero una serie de recomendaciones que trazan una posible
vía metodológica para implantar la gestión de la calidad en un
ayuntamiento.

Primera recomendación: planificar la calidad

La calidad en una Administración local no se alcanza por es-
fuerzos espontáneos, sino por la acción planificada efectuada
desde posiciones de gobierno. Recrear la Administración en cla-
ve de calidad necesita, ser un objetivo del gobierno municipal.
Para ello el equipo político municipal debe comprender que re-
pensar la Administración pública en clave de calidad es algo
más que cuatro actuaciones de propaganda, se trata de consoli-
dar un sistema de dirección y gestión cruzados por los concep-
tos de calidad.
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Segunda recomendación: crear una estructura impulsora

La segunda recomendación es que el equipo de gobierno
cree y íidere un órgano impulsor de todo el proceso de ia caii-
dad dentro del ayuntamiento. Su composición puede ser varia-
da, pero la organización debe percibir que se trata de un grupo
humano investido de autoridad y con autoridad reconocida
para pilotar el proceso. Este grupo impulsor debe recibir una
formación específica. Más que someter al grupo impulsor a un
baño de conceptos, es mejor que el grupo aprenda qué es cali-
dad construyendo el propio armazón del sistema de calidad del
ayuntamiento. Para ello creo, sinceramente, que el modelo de
la Fundación Europea para la Calidad (EFQM), que será utiliza-
do en la siguiente fase, ofrece muchas oportunidades para com-
binar el aprendizaje de la calidad con la creación del propio
sistema.

Tercera recomendación: diagnosticar el estado de la calidad

El paso siguiente consiste en saber en qué estado se en-
cuentra el ayuntamiento y cómo perciben los ciudadanos que
está. Para ello sugiero que el grupo impulsor utilice el modelo
de diagnóstico de la EFQM, aunque este modelo reclama una
adaptación más real a la Administración pública local. También
pueden utilizarse otros instrumentos de autoevaluación, por
ejemplo los criterios de calidad formulados por el Instituto Na-
cional de Calidad de Canadá 22 también pueden ser útiles para
este propósito. La autoevaluación permite obtener una visión, a
modo de foto fija, de como la organización dice que se encuen-
tra. El paso siguiente consiste en salir fuera de la organización y
saber qué percepción tienen los ciudadanos de la organización
municipal. Para ello el grupo impulsor debe aprender a manejar
cuestionarios del tipo Servqual o calidad de servicios23. Puede
ser útil que el grupo impulsor utilice otros mecanismos de sondeo
de opinión o aprenda a aprovechar las múltiples fuentes de in-
formación existente ya en un ayuntamiento para releer estos
datos desde la perspectiva de la calidad.

Algunos ayuntamientos han empleado técnicas cualitativas
para conocer la opinión de los ciudadanos. Técnicas del tipo
Focus Group o de «Grupo Nominal» son muy útiles para conocer
la percepción cualificada del ciudadano. La consulta a los ciu-
dadanos es esencial en esta nueva etapa de la gestión munici-
pal. La consulta y la participación de los ciudadanos son una
exigencia de la calidad de los servicios. Los beneficios de la con-
sulta parecen superiores a no hacerlo. Finalmente, como com-
plemento a estas primeras fases orientadas al diagnóstico de la
organización, el grupo impulsor puede recabar información de
otros municipios más experimentados en la implantación del
sistema de calidad o que tiene institucionalizado un sistema de
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gestión por indicadores. Se trata de realizar un benchmarking
institucional no competitivo, más bien cooperativo.

Hasta aquí lo que podríamos considerar las fases en las cua-
les el equipo de gobierno, primero, y el grupo impulsor, des-
pués, sitúan los alcances de la calidad dentro del ayuntamiento
y evalúan el grado de la calidad municipal. Como resultado de
este proceso se obtiene el diagnóstico de calidad del ayunta-
miento. Las actividades de las fases siguientes permiten cons-
truir propiamente la estrategia para orientar la organización
municipal hacia la calidad.

Cuarta recomendación: hacer participar a los trabajadores
en la mejora de la calidad

Con los datos proporcionados en la fase de diagnóstico el
equipo impulsor de la calidad puede desplegar la calidad en los
diferentes niveles de la organización municipal para que llegue
a todos sus intersticios. Es una buena ocasión para promover
iniciativas de gestión que aunan la prestación de servicios de
calidad a los ciudadanos y la movilización de la inteligencia, la
creatividad, la innovación y el compromiso de los empleados
públicos en la mejora de los servicios públicos. En la Adminis-
tración pública la participación de sus trabajadores es indispen-
sable para la superación de las trabas burocráticas y la
orientación de los servicios hacia los ciudadanos. La calidad en
los servicios municipales únicamente podrá lograrse a partir del
compromiso efectivo de los empleados públicos. Sin participa-
ción no hay oportunidades para la calidad.

Algunas Administraciones locales han desarrollado con éxito
estrategias de empowerment de sus recursos humanos. Del aná-
lisis de estas experiencias se deduce que el mejor camino para
impulsar el empowerment es la creación de equipos de mejora
de los servicios. Con ello se crea un ámbito en el cual los traba-
jadores desarrollan y aplican su creatividad e inteligencia en la
resolución de problemas que afectan a la calidad de los servi-
cios prestados a los ciudadanos.•-•Es.aconsejable constituir equi-
pos de. mejora, alrededor de las dificultades o errores'detectados
en-la fase, de diagnóstico. El objetivo de está fase es. introducir
en la organización municipal la práctica de trabajar en grupos
de mejora de la calidad. A medida que los equipos de mejora
realizan su labor el equipo impulsor de la calidad deberá velar
por la implantación de las soluciones propuestas. . .

Quinta recomendación: medir la calidad

El grupo impulsor de la calidad debe crear un sistema de in-
formación sobre la gestión de la calidad con los correspondientes
indicadores de calidad. También en esta fase el grupo impulsor
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debe crear el sistema de recabar periódicamente la opinión de
los ciudadanos para poder medir el nivel de calidad de los ser-
vicios municipales. Para mejorar la calidad hay que comparar y
para comparar hay que medir.

El grupo impulsor deberá estimular que cada servicio muni-
cipal establezca los correspondientes indicadores de calidad.
Los indicadores de calidad pueden referirse tanto al proceso de
producción del servicio como al propio resultado del servicio ó
la satisfacción que éste produce a los ciudadanos. De esta ma-
nera el sistema de indicadores de calidad puede articularse en
tres niveles:

• Indicadores de calidad del proceso. Este grupo de indi-
cadores miden la calidad de los procesos que intervie-
nen en la producción de los servicios municipales.

. ..» Indicadores de la calidad del servicio. Este tipo de indi-
' cadores evalúan si el servicio ha sido prestado con con-
formidad a unos estándares de calidad fijados de
antemano.

• Indicadores de satisfacción. Son los indicadores que mi-
den la calidad externa del servicio o el grado de satis-
facción de los usuarios.

Sexta recomendación: participación de los ciudadanos

Algunas de las iniciativas de calidad de servicios emprendi-
das por las distintas Administraciones públicas replantean cier-
tos aspectos de las relaciones entre el Estado y los ciudadanos.
Un factor de éxito para la consolidación del nuevo paradigma
legitimador de la nueva Administración pública es el logro de
nuevas cotas de participación ciudadana, tanto en la definición
como en la gestión de los servicios públicos. Se trata de incor-
porar el punto de vista, del.ciudadano tanto .durante'-la fase dé
la planificación :de ias políticas' públicas como en la ejecución
:de; las mismas a través de la acción de gobierno. Los esfuerzos
de renovación del gobierno local realizados por el nuevo labo-
rismo de Tony Blair se basan, precisamente, en un aumento de
los canales participativos de los ciudadanos y la mejora de la
calidad de los servicios 2\

Los ayuntamientos deben encontrar nuevas e imaginativas
fórmulas de participación que aumenten su permeabilidad a la
cooperación y colaboración mutua con los ciudadanos. Son
atractivas las iniciativas emprendidas por algunos ayuntamientos
de imaginar nuevos cauces a la participación ciudadana. Actual-
mente se están experimentando nuevos canales participativos
que permitan aumentar la «responsabilidad participativa» de los
ciudadanos en la toma de decisiones en cada uno de los niveles de
la Administración. Algunas de estas experiencias aprovechan los
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recursos telemáticos, para crear 'espacios públicos virtuales» des-
de los cuales profundizar y propagar los valores de la democra-
cia.

Otro aspecto a considerar, estrechamente relacionado con lo
anterior, es que los ayuntamientos, al ser las Administraciones
más próximas a los ciudadanos son quienes mejor podrán desa-
rrollar plenamente las propuestas de nueva participación políti-
ca. Para ello los municipios deben reclamar a otros niveles de
la Administración aquellas competencias que mejor permitan a
los ciudadanos retomar y ejercer sus responsabilidades políticas
y sociales. Se trata de dar claridad al embrollo competencial en-
tre Administraciones. Sobre esta cuestión es interesante las pro-
puestas del informe anual de la OCDE (Organización para la
Cooperación y Desarrollo Económico) sobre la «Evolución de la
gestión pública 1995a h. En este informe se destaca la tendencia
de muchos gobiernos de otorgar más responsabilidad y autono-
mía a los niveles inferiores de la Administración para garantizar
una prestación más receptiva y eficiente de los servicios públi-
cos. La OCDE apuesta por la descentralización hacia los niveles
inferiores de gobierno. Para ello sugiere fortalecer estos niveles
y promover una mayor y decidida descentralización de respon-
sabilidades realizando, si es preciso, reformas estructurales. La
propuesta municipalista de un Pacto Local iría en este sentido.

Séptima recomendación: desarrollar Cartas de Servicios

Un aspecto clave del compromiso de la Administración local
con los ciudadanos es el grado de fiabilidad que éstos puedan
conceder a las propuestas modernizadoras del sector público.
Varias Administraciones públicas han empezado a publicar Car-
tas de Servicios. La confección y publicación de «Cartas de los
Servicios» aporta tangibilidad a las ideas que subyacen en las
propuestas modernizadoras de la Administración local y permite
establecer un nuevo consenso Administración-ciudadano que
aporta credibilidad al proceso de modernización de las corpora-
ciones locales. Las cartas permiten establecer un nuevo acuerdo
alrededor de los derechos y deberes, tanto de la Administración
como de los ciudadanos y permite recuperar la confianza de és-
tos con los primeros.

Las Cartas de Servicios son declaraciones de los compromi-
sos que toma un ayuntamiento con los ciudadanos. Las Cartas
de Servicios deberían explicar —por cada servicio municipal—,
en primer lugar, qué nivel de calidad deben esperar los ciudada-
nos; a continuación contar lo que se va hacer para obtener esta cali-
dad y, finalmente, explicar a los ciudadanos cómo transmitir sus
quejas y sugerencias, en el caso que crean que la Administra-
ción no ha actuado adecuadamente de acuerdo con los indicado-
res establecidos y, en el caso que considere que esta actuación
haya lesionado intereses, qué reparación recibirá; finalmente las
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Cartas de Servicios deberían explicar cómo se evaluará la cali-
dad. La confección de las Cartas de Servicios es un buen mo-
mento para desarrollar una amplia dinámica participativa de los

Octava recomendación: crear un sistema de sugerencias
y quejas

La existencia de un sistema reglado de sugerencias y quejas
proporciona una valiosa información que permite a los respon-
sables municipales saber cuál es la calidad de los servicios pres-
tados por el ayuntamiento. Los ayuntamientos deben gestionar
las sugerencias y las quejas sin complejos y jamás desde posi-
ciones o actitudes defensivas. El sistema de sugerencias y que-
jas debe permitir a la organización municipal aprender de las
quejas. Las quejas han de entenderse como una oportunidad
para mejorar los servicios públicos locales porque los ciudada-
nos se quejan cuando los servicios recibidos no satisfacen sus
expectativas.

Novena recomendación: comunicar la calidad

Una vez finalizada la extensión de la calidad dentro del
ayuntamiento y recogidos los primeros resultados de mejora, el
grupo impulsor puede iniciar la fase de difusión de la calidad.
En esta fase se pretende que la organización conozca a fondo
los pilares fundamentales del sistema de calidad del ayunta-
miento y cada una de los empleados municipales sepa cuál será
su papel en el mismo. Se trata de realizar una buena campaña
de difusión de los objetivos perseguidos con la implantación
del sistema de calidad, para ello el ayuntamiento debe desarro-
llar una campaña de marketing interno.

En esta fase, el grupo impulsor debe promover la creación
de un ámbito de participación específico de los empleados pú-
blicos a través de un sistema de recogida de ideas de mejora de
la calidad. Además, el grupo impulsor deberá decidir cómo mo-
tivar a los empleados para que participen, cómo se escogen y
se hacen realidad sus propuestas de mejora y qué sistema de
recompensas e incentivos se aplica en el caso de que las pro-
puestas logren mejoras de calidad.

Décima recomendación: documentar la mejora de la calidad

Después de las fases anteriores es el momento de desarro-
llar normas que permitan asegurar la calidad de acuerdo con las
propuestas operativas propuestas por los equipos de mejora. El
aseguramiento de la calidad es un pilar fundamental de cual-
quier estrategia de calidad. El aseguramiento de la calidad se
sustenta en la idea básica de que, en la gestión de la calidad,
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más vale prevenir el error que corregirlo. En una organización
compleja, como es un ayuntamiento, este esfuerzo de formali-
zación, realizado desde la óptica de la búsqueda de la calidad
en los servicios prestados a los ciudadanos, se sintetiza en un
elemento tangible como es un Manual de Calidad. En este ma-
nual se deben establecen las normas que deben seguir los pro-
cedimientos o las actividades a desarrollar y las competencias a
aplicar para conseguir los niveles de calidad deseados por la or-
ganización. De alguna manera en este manual se sintetizan mu-
chos de los aspectos abordados en los apartados anteriores.

Undécima recomendación: evaluar la calidad

Al final de todo el proceso el grupo impulsor debe analizar lo
conseguido y comprobar el grado de calidad alcanzado. Para ello el
grupo impulsor puede utilizar las mismas herramientas que ha em-
pleado para diagnosticar la calidad. La mejor de todas las evalua-
ciones posibles es preguntar directamente a los ciudadanos
sobre la calidad de los servicios prestados por el ayuntamiento.

Duodécima recomendación: tener proveedores de calidad

En la gestión de la calidad la relación «cliente-proveedor» es
un elemento clave. Se trata de introducir una nueva dinámica
que supere unas relaciones presididas, en muchas ocasiones,

por la desconfianza y la prevención. La relación «cliente-provee-
dor» introduce la perspectiva de la cooperación entre el interior
y el entorno de una organización. Una empresa sólo podrá
prestar servicios de calidad si sus proveedores le incorporan
productos o servicios de calidad. La Calidad Total ha permitido
establecer relaciones de asociación entre clientes y proveedores
basada en el diálogo y la cooperación. Esta visión, que ha pro-
vocado un vuelco en las relaciones de las empresas con sus
proveedores, es válida también en el campo de las Administra-
ciones públicas.

A medida que en la Administración pública se intensifica
la externalización de servicios las relaciones con los provee-
dores resultan claves para prestar servicios de calidad. Sin
embargo, no se trata de una cuestión sencilla de resolver. El
actual marco jurídico regulador del proceso de contratación
pública limita, en buena parte, las posibilidades de hacer
una gestión de proveedores con criterios de calidad. No
obstante, los gestores públicos deben utilizar todas las posi-
bilidades que el marco legal ofrece para desarrollar políticas de
contratación de servicios orientadas a garantizar la calidad de
los mismos.

Espero que todas estas recomendaciones sean útiles al lec-
tor. Muchos ayuntamientos ya han empezado a andar el camino
de la calidad. Se trata de ir incorporando nuevas experiencias
que permitan ampliar el conocimiento colectivo. Deseo haber
contribuido, de alguna manera, a este empeño.
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